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Época: Décima Época  
Registro: 2019573  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: VI.2o.P.55 P (10a.)  
 
VIOLACIÓN PROCESAL EN LA FORMA DE CONDUCCIÓN DEL IMPUTADO AL PROCESO. SE 
ACTUALIZA SI EL JUEZ DE CONTROL, DESPUÉS DE CALIFICAR DE LEGAL LA DETENCIÓN Y 
PREVIO A LA FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN, DECLARA –A SOLICITUD DEL MINISTERIO 
PÚBLICO– LA ACUMULACIÓN DE CAUSAS POR DELITOS CONEXOS Y, CON BASE EN ELLO, 
PERMITE QUE ÉSTE ACUSE Y SOLICITE LA VINCULACIÓN A PROCESO POR HECHOS 
DERIVADOS DE LA CAUSA ACUMULADA. 
 
El Código Nacional de Procedimientos Penales prevé diversas hipótesis de conducción al proceso de 
un indiciado, las cuales suelen clasificarse en dos aspectos cuando: a) Una persona es detenida: 
flagrancia y caso urgente; y, b) La persona se encuentra en libertad: citatorio, orden de comparecencia 
y aprehensión; circunstancias que constituyen una conditio sine qua non de procedencia al acto 
procesal de formulación de la imputación, como lo establece el artículo 311 del código citado. De 
ambas formas de conducción, se extrae la necesidad de controlar la identidad de hechos, pues éstos 
han motivado la limitación temporal de la libertad del sujeto, para conducirlo a la sede judicial e iniciar 
el proceso en su contra. Bajo este contexto, no existe causa diversa por la que un indiciado esté 
presente en la audiencia inicial, lo que otorga seguridad jurídica al ciudadano para dar inicio al trámite 
de un proceso judicial, que puede derivar en un acto privativo de sus derechos con la imposición 
subsecuente de alguna de las medidas cautelares autorizadas por la ley, por lo que es inadmisible que 
se detenga a una persona por un hecho específico y se continúe el cauce procesal por uno diverso; de 
lo contrario, la naturaleza constitucional de estas figuras procesales se vería ilusoria, al estar en 
posibilidad de detener a una persona, aun cuando se califique de ilegal su detención, pues con la 
particularidad de aprovechar la asistencia de la persona detenida, daría inicio la comunicación de 
cargos para la continuación de un cauce procesal por otro motivo, lo que se traduciría en una franca 
transgresión a los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, 
es viable colegir que las formas de conducción de un imputado al proceso, son las autorizadas 
expresamente en la ley adjetiva de aplicación nacional y, por lo que respecta a la orden de 
aprehensión y detención por flagrancia, debe existir congruencia e identidad de hechos entre la forma 
de conducción y el acto de formulación de imputación; lo que excluye, como forma de conducción de 
un indiciado al proceso, la acumulación de procesos por conexidad. En consecuencia, si el Juez de 
Control, después de calificar de legal la detención y previo a la formulación de imputación declara, a 
solicitud del Ministerio Público, la acumulación de causas por delitos conexos y, con base en ello, 
permite que éste formule imputación y solicite la vinculación a proceso respecto de hechos derivados 
de la causa acumulada, ello actualiza una violación procesal en la forma de conducción del imputado 
al proceso que trasciende al fondo del asunto, porque estos últimos hechos no dieron origen a la cita 
de la audiencia inicial o a la declaratoria de legalidad de la detención, pues con dicho actuar se atenta 
contra el derecho fundamental de seguridad jurídica que otorga el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019572  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.13o.T.211 L (10a.)  
 
TIEMPO EXTRAORDINARIO INVEROSÍMIL. LA PRESUNCIÓN DERIVADA DE LA INSPECCIÓN 
NO BASTA PARA ACREDITARLO [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS 
I.13o.T.12 L (10a.)]. 
 
De la interpretación de los artículos 5o., fracciones II y III y 841 de la Ley Federal del Trabajo, se 
advierte que las Juntas de Conciliación y Arbitraje están facultadas para establecer cuándo una 
jornada es excesiva; asimismo, que deben conducirse bajo los principios de verdad sabida y buena fe 
guardada, sin sujetarse a formulismos y apreciando los hechos en conciencia, pero fundando y 
motivando sus conclusiones, por lo que debe preferirse la verdad objetiva demostrada respecto de 
resultados de índole subjetivo que pueden traer como consecuencia la aplicación de reglas contrarias 
a la realidad humana e, igualmente, el análisis de verosimilitud de la jornada de trabajo deriva de la 
acción y los hechos planteados en la demanda. En ese sentido, no basta la presunción derivada de la 
inspección para tener por acreditado que el trabajador laboró tiempo extra en parámetros excesivos e 
increíbles de acuerdo con la experiencia, cuando es el propio actor el obligado a demostrarlo, de 
conformidad con la fracción VIII del artículo 784 de la ley citada. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019571  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXV.3o.3 C (10a.)  
 
TÉRMINOS JUDICIALES. EL ARTÍCULO 136 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE DURANGO, AL REDUCIR EL ÚLTIMO DÍA DEL VENCIMIENTO DE AQUÉLLOS A 
LAS QUINCE HORAS, VULNERA EL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 8, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, POR LO QUE DEBE DESAPLICARSE DICHA 
PORCIÓN NORMATIVA. 
 
El segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
diverso precepto 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, prevén el 
derecho a la tutela jurisdiccional, el cual ha sido definido por el Máximo Tribunal del País como el 
derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, 
para acceder de manera expedita –esto es, sin obstáculos– a tribunales independientes e imparciales 
a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que, mediante un proceso en el que se 
respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa 
decisión. Por otra parte, también ha sido criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que en los términos judiciales han de entenderse los días hábiles, comprendiendo las 
veinticuatro horas de éstos, que median de doce de la noche de un día a las doce de la noche del 
siguiente y, por ende, ha determinado que será admisible un recurso, siempre que el escrito en que se 
proponga, se presente antes de las doce de la noche del último día del término hábil para interponerlo; 
esas consideraciones se encuentran contenidas en las tesis de jurisprudencia 2a./J. 106/2009 y 
aislada 2a. LIX/2000. Ahora bien, el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Durango, a pesar de que en su primera parte establece que los días se entenderán de veinticuatro 
horas naturales, exceptúa el último día del vencimiento del término legal o el concedido, pues señala 
que las partes deben presentar sus promociones hasta las quince horas, excepción ésta que se 
considera reduce –aunque sea por unas horas– el término a los justiciables, lo que les impide ejercer 
el último día del vencimiento sus derechos hasta antes de las veinticuatro horas de ese día; 
consecuentemente, dicha porción normativa resulta contraria a lo previsto en los artículos 17 y 8, 
numeral 1, citados; por lo que, conforme al artículo 1o. constitucional, que establece que todas las 
autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar por el 
respeto a los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal y en los instrumentos 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano, la porción normativa del precepto 136 referido, al 
ser inconstitucional e inconvencional debe desaplicarse en la parte relativa que indica "...con excepción 
del último día del término legal o el concedido, que concluirá a las quince horas...", al vulnerar el 
derecho a la tutela jurisdiccional e interpretarse que el último día del término concluye antes de las 
veinticuatro horas de ese día. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019570  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: II.3o.P.53 P (10a.)  
 
TORTURA. ES INNECESARIO ORDENAR EN EL AMPARO DIRECTO LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO PARA QUE SE INVESTIGUE ESE TIPO DE ACTOS COMO VIOLACIÓN A 
DERECHOS HUMANOS, SI SE ACTUALIZAN VIOLACIONES PROCESALES QUE DAN LUGAR A 
PRESCINDIR DE LA CONFESIÓN DEL QUEJOSO O ALGÚN OTRO ACTO 
AUTOINCRIMINATORIO. 
 
En el juicio de amparo directo, el Tribunal Colegiado de Circuito, previo a reponer el procedimiento, en 
virtud de las manifestaciones de tortura que mencionó el quejoso en sus conceptos de violación, está 
obligado a determinar la probable existencia o no de pruebas ilícitas derivado del relato fáctico de 
aquél pues, en caso contrario, a nada práctico conduciría reponer el procedimiento, al no existir 
trascendencia al debido proceso, atento a que la finalidad de la investigación de tortura, desde el punto 
de vista de violación de derechos humanos dentro del proceso penal, tiene como objetivo que se 
excluya toda prueba e información incriminatoria derivada de aquélla; de ahí que si el Tribunal 
Colegiado de Circuito advierte la existencia de violaciones procesales, como la ilegalidad de la 
detención del quejoso, que ineludiblemente llevará a la autoridad responsable a prescindir de su 
confesión o algún otro acto autoincriminatorio, deviene inconcuso que al ser una consecuencia de la 
concesión del amparo excluir las pruebas ilícitas, resulta innecesario ordenar la reposición del 
procedimiento a efecto de que se realice la investigación del acto violatorio de derechos humanos que 
el inculpado manifestó haber sido víctima, pues con base en los criterios que al respecto ha sostenido 
nuestro Máximo Tribunal, esa obligación se genera sólo si como consecuencia de la tortura 
denunciada fueron obtenidos elementos de prueba que hayan sido considerados en su perjuicio, lo 
que no ocurre cuando es el propio Tribunal Colegiado de Circuito quien ordena ignorar dichos 
elementos, surgiendo así, sólo la obligación de dar vista al Ministerio Público para que inicie la 
averiguación previa correspondiente, a fin de que realice todas las diligencias que considere 
necesarias para comprobar el delito y la responsabilidad de los servidores públicos vinculados a los 
actos de tortura denunciados –en su vertiente delictiva–, bajo el estándar probatorio propio de este tipo 
de procesos, adicional a la exclusión de pruebas ilícitas. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019566  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.6o.T.168 L (10a.)  
 
SUBADMINISTRADORES NOMBRADOS POR LIBRE DESIGNACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE AUDITORÍA FISCAL FEDERAL. AL SER AUXILIARES DEL ADMINISTRADOR 
LOCAL DE AUDITORÍA FISCAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y 
DESEMPEÑAR ACTIVIDADES INHERENTES A LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN, 
TIENEN EL CARÁCTER DE TRABAJADORES DE CONFIANZA. 
 
De conformidad con el artículo 16, fracción III, de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se 
reconoce como trabajadores de base a las personas que desempeñan tareas de apoyo a las funciones 
directivas, de especialización y técnicas, así como de mantenimiento y de servicio; sin embargo, para 
determinar la calidad de confianza, debe considerarse que de los artículos 17 y 19 del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria abrogado, se advierte que en ese órgano 
administrativo desconcentrado, tienen esa calidad todos aquellos trabajadores que no pertenecen al 
Servicio Fiscal de Carrera, esto es, los funcionarios de libre designación, y que la Administración 
General de Auditoría Fiscal Federal, tiene como funciones ordenar y practicar visitas domiciliarias, 
auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones, verificaciones de origen y demás actos que 
establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras para comprobar el cumplimiento de tales 
disposiciones por los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de 
contribuciones, incluyendo las que se causen por la entrada al territorio nacional o salida de éste de 
mercancías y medios de transporte, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de 
carácter federal, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive normas 
oficiales mexicanas, y para comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en 
materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo de los 
contribuyentes, importadores, exportadores, productores, responsables solidarios y demás obligados 
en materia de impuestos, inclusive en materia de origen; comunicar a los contribuyentes la sustitución 
de la autoridad que continúe con el procedimiento instaurado para la comprobación de las obligaciones 
fiscales y reponer dicho procedimiento conforme al Código Fiscal de la Federación; así como solicitar 
de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, informes o documentos, para planear 
y programar actos de fiscalización. Consecuentemente, los subadministradores, nombrados por libre 
designación, son auxiliares del administrador local de Auditoría Fiscal del Servicio de Administración 
Tributaria, por lo que derivado de las funciones que desempeñan tienen el carácter de trabajadores de 
confianza, atento a que no es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado la única 
legislación que puede determinar cuáles son los puestos que deben considerarse con esa calidad, 
toda vez que conforme a su artículo 7o., al crearse categorías o cargos no comprendidos en el diverso 
numeral 5o., la clasificación de base o de confianza que les corresponda, se determinará 
expresamente por la disposición legal que formalice su creación, como acontece con los trabajadores 
aludidos, que desempeñan exclusiva y permanentemente, actividades inherentes a la inspección, 
vigilancia y fiscalización. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019565  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVII.2o.P.A.33 P (10a.)  
 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. SON INATENDIBLES LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO SI TIENDEN A SEÑALAR VIOLACIONES PROCESALES 
COMETIDAS EN ETAPAS PREVIAS AL JUICIO ORAL QUE TENGAN COMO CONSECUENCIA LA 
EVENTUAL EXCLUSIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 
XVII.2o.P.A.24 P (10a.)]. 
 
En la tesis aislada mencionada, con apoyo en los artículos 173, apartado B, fracción X y 174, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, se sostuvo que si en el amparo directo el quejoso hace valer 
violaciones procesales acaecidas en la audiencia intermedia del proceso penal acusatorio, el Tribunal 
Colegiado de Circuito debe allegarse de los dispositivos que contengan la videograbación de dicha 
diligencia, a efecto de realizar el estudio correspondiente. Sin embargo, en atención a que la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 669/2015, que dio 
origen a la jurisprudencia 1a./J. 74/2018 (10a.), estableció que si se trata de una sentencia definitiva 
derivada de un proceso penal acusatorio, en el juicio de amparo directo no es posible analizar 
violaciones a derechos fundamentales cometidas en etapas previas al inicio del juicio oral que tengan 
como consecuencia la eventual exclusión de determinado material probatorio, este Tribunal Colegiado 
de Circuito, siguiendo los lineamientos del Máximo Tribunal, en una nueva reflexión, conduce a 
abandonarla y a concluir que los conceptos de violación hechos valer en ese sentido son inatendibles, 
en virtud de que la materia del juicio de amparo directo, si se trata del nuevo sistema de justicia penal, 
consiste en analizar exclusivamente lo actuado durante la etapa de juicio oral, sin incluir decisiones 
tomadas en etapas previas (de investigación, audiencia inicial y audiencia intermedia) por una 
autoridad jurisdiccional distinta, relativas a cuestiones cuyo debate no puede ser reabierto en aquella 
etapa, ya que esas violaciones procesales debieron hacerse valer en la audiencia intermedia, que es 
precisamente donde el Juez de Control se pronuncia en definitiva sobre la exclusión de medios de 
prueba ilícitos por haber derivado de violaciones a derechos fundamentales cometidas en etapas 
previas al juicio oral, por lo que era esa etapa el momento procesal idóneo para hacer valer aquellas 
que tengan como consecuencia una eventual exclusión de material probatorio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019564  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.12 K (10a.)  
 
SENTENCIAS DE AMPARO. EL HECHO DE QUE LA LEY DE LA MATERIA NO EXIJA UNA 
METODOLOGÍA PARA SU DICTADO, NO EXIME AL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE RESOLVER 
EL ASUNTO OBSERVANDO EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE LAS RIGE. 
 
De la interpretación armónica de los artículos 73 a 77 y 79, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, 
se advierten los elementos de forma y fondo que toda sentencia de amparo debe contener; los 
primeros consisten en: a) la fijación clara y precisa del acto reclamado; b) el análisis sistemático de 
todos los conceptos de violación o, en su caso, de los agravios; c) la valoración de las pruebas 
admitidas y desahogadas en el juicio; d) las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye 
para conceder, negar o sobreseer; e) los efectos o medidas en que se traduce la concesión del 
amparo y, en caso de amparos directos, el pronunciamiento respecto de todas las violaciones 
procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, el órgano jurisdiccional advierta en 
suplencia de la queja, además de los términos precisos en que deba pronunciarse la nueva resolución; 
y, f) los puntos resolutivos en los que se exprese el acto, norma u omisión por el que se conceda, 
niegue o sobresea en el amparo y, cuando sea el caso, los efectos de la concesión en congruencia 
con la parte considerativa. A su vez, los requisitos de fondo se traducen en la observancia al principio 
de relatividad de las sentencias que rige en el juicio de amparo; la apreciación del acto reclamado tal 
como aparezca probado ante la autoridad responsable; la obligación del órgano jurisdiccional de 
corregir los errores u omisiones que advierta en la cita de los preceptos constitucionales y legales que 
se estimen violados; de examinar en su conjunto los conceptos de violación y los agravios, y de 
atender los demás razonamientos realizados de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente 
planteada, con la única limitante de no cambiar los hechos expuestos en la demanda; y, la 
determinación precisa de los efectos que tendrá la concesión de la protección constitucional. Así, no 
obstante que la ley de la materia no exija una metodología para el dictado de una sentencia de 
amparo, lo que dota al juzgador de libertad absoluta en la estructura que decida dar a la sentencia 
constitucional, esa circunstancia no lo exime de cumplir los requisitos descritos pues, de no atenderlos 
a cabalidad, se estará en presencia de una resolución carente de motivación, infringiendo el principio 
de legalidad que toda resolución judicial debe cumplir. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
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Registro: 2019563  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. XVI/2019 (10a.)  
 
SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. FORMA DE ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
EN EL SEGUNDO JUICIO DE AMPARO. 
 
Cuando en un juicio de amparo directo el Tribunal Colegiado de Circuito concede la protección 
constitucional por alguna violación formal o procesal, parte de la base que ponderó que los conceptos 
de violación referentes al fondo del asunto no le reportan al quejoso un mayor beneficio que aquéllos; 
por ello, en el segundo juicio de amparo deberá valorar el análisis que previamente hizo sobre el 
fondo. A pesar de lo anterior, esta regla tiene como excepción cuando la violación formal o procesal 
detectada en el primer amparo sea de gran impacto en el asunto que le permita apreciar la 
problemática jurídica y los hechos de manera diversa y, por tanto, ahora deba concederse la 
protección constitucional en cuanto al fondo, pues de no ser así pone de manifiesto que la protección 
constitucional por vicios de fondo debió concederse desde el primer juicio. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. EL ARTÍCULO 189 DE LA LEY DE AMPARO ESTABLECE 
LOS PARÁMETROS QUE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN SEGUIR PARA 
ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 
 
De acuerdo con ese precepto, los parámetros que los órganos jurisdiccionales de amparo deben 
seguir para examinar la cuestión planteada son: a) privilegiar el estudio de los conceptos de fondo por 
encima de los de procedimiento y forma; b) buscar analizar los conceptos de violación que de resultar 
fundados redunden en un mayor beneficio para el quejoso; y c) sólo si los conceptos de violación de 
procedimiento y forma redundan en un mayor beneficio que los de fondo, se invertirá su análisis, para 
lo cual el órgano jurisdiccional deberá fundar y motivar las razones por las que los argumentos de 
forma o procedimiento otorgarían un mayor beneficio al quejoso, por lo que en este supuesto, el 
Tribunal Colegiado de Circuito deberá hacer un análisis en su sentencia de todos los conceptos de 
violación y decidir cuál otorga mayor beneficio al quejoso; motivo por el cual está vedado que sólo 
aborde el estudio de los conceptos de violación formales o procesales, sin que pondere los de fondo, 
pues en caso de que se promueva un segundo juicio de amparo, ese órgano jurisdiccional deberá 
tomar en consideración lo establecido en el primer juicio. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019561  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.15 K (10a.)  
 
SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL POR CESACIÓN DE 
EFECTOS. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO SI NO SE ACTUALIZA DE FORMA MANIFIESTA E 
INDUDABLE ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, CUANDO EL QUEJOSO INTERNO EN UN 
CENTRO DE RECLUSIÓN RECLAMA DE LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS LA OMISIÓN DE 
BRINDARLE ATENCIÓN MÉDICA, Y ÉSTAS EN SU INFORME JUSTIFICADO, ARGUMENTAN QUE 
YA LA PROPORCIONARON Y ANEXAN LOS DOCUMENTOS PARA JUSTIFICARLA, SIN QUE 
AQUÉL CONOZCA SU CONTENIDO. 
 
En el juicio de amparo procede el sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional, cuando la causa 
de improcedencia respectiva es manifiesta e indudable; no obstante, es improcedente decretarlo si el 
quejoso privado de la libertad en un centro de reclusión reclama de las autoridades penitenciarias la 
omisión de brindarle atención médica, y al rendir el informe justificado aquéllas lo niegan y argumentan 
que proporcionaron esa asistencia y anexan los documentos para justificarlo y, con apoyo en ellos, sin 
hacerlos del conocimiento del interno, se tiene por actualizada la causa de improcedencia por cesación 
de los efectos del acto reclamado, prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo y se 
sobresee fuera de la audiencia constitucional. Ello es así, porque el juzgador federal debe cerciorarse 
de que el quejoso tiene pleno conocimiento del contenido de esos documentos para que se imponga 
de la información que proporcionan y, en su caso, manifieste lo que a su interés convenga, ya que 
puede ofrecer pruebas que los controviertan u objetarlos, incluso en la celebración de la audiencia 
constitucional. Por tanto, si no se hizo así, el juicio de amparo debe seguir su curso legal. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 22 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2019560  
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RESOLUCIÓN FINAL DE UN PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE 
PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL. LOS PRODUCTORES NACIONALES 
TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNARLA EN EL AMPARO, AUN CUANDO EL EFECTO 
PROTECTOR DE LA SENTENCIA PUEDA BENEFICIAR A QUIENES NO PROMOVIERON EL 
JUICIO. 
 
Toda vez que los productores nacionales tienen interés legítimo para impugnar en el amparo la 
resolución definitiva de un procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional, la circunstancia de que una eventual concesión del amparo pudiera provocar 
que se vinculara a la autoridad a emitir una resolución que impusiera cuotas compensatorias que 
beneficien a productores distintos de quien promueve el juicio, no constituye una vulneración al 
principio de relatividad de las sentencias de amparo, pues conforme al artículo 107, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es posible acceder al juicio constitucional para 
obtener la protección de los intereses legítimos y colectivos, lo que de suyo acarrea la posibilidad de 
que la sentencia beneficie a personas distintas de quienes promueven. Por otra parte, debe tomarse 
en cuenta que en la sentencia pueden señalarse diversas violaciones a derechos humanos, por lo 
cual, los efectos del amparo variarán, según se trate de una violación en el procedimiento o de un vicio 
de fondo (in iudicando), sin embargo, en cualquier caso, éstos no podrían consistir en que el órgano de 
amparo sustituya a la Secretaría de Economía y dicte las cuotas provisionales o definitivas, pues esto 
será siempre facultad exclusiva de esa dependencia, ya que el objetivo de los tribunales de amparo es 
verificar que los actos reclamados cumplan con el principio de juridicidad regulado en los artículos 14 y 
16 de la Constitución Federal, esto es, funcionar como una interdicción a la arbitrariedad, de manera 
que sea posible controlar que el acto reclamado no sea producto de un ejercicio anómalo de la facultad 
de regular el comercio exterior, porque si bien se trata de un procedimiento regido por el principio de 
legalidad, de ello no puede derivarse que existe un derecho a la imposición de las cuotas 
compensatorias, ni que se trate de una decisión reglada, sino de facultades que exigen un margen de 
discrecionalidad para cumplir un objetivo convencional y de orden tanto internacional como nacional. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
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REPARACIÓN DEL DAÑO A LA VÍCTIMA DEL DELITO. SI SE ACREDITAN ÉSTE Y LA 
RESPONSABILIDAD PENAL, PROCEDE CONDENAR AL SENTENCIADO AL PAGO DE SU 
MONTO, AUN CUANDO LOS GASTOS PROVENIENTES DEL ILÍCITO SEAN CUBIERTOS POR LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS QUE AQUÉLLA CONTRATÓ EN CASO DE SINIESTRO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). 
 
La reparación del daño derivado de la comisión del delito, al constituir una pena pública, obliga al 
órgano jurisdiccional a no absolver de su pago al inculpado, si ha emitido una sentencia de condena, 
por así disponerlo la fracción IV del apartado C del artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos, en relación con el diverso 29 del Código Penal del Estado de México; luego, su 
quántum no debe acotarse a aquello que se hubiere demostrado en el juicio de manera directa por la 
víctima o sus familiares, so pretexto de que no están legitimados para obtener el pago que se 
cuestiona, al no haber sufrido un detrimento patrimonial de manera directa, por haberse actualizado la 
figura de la subrogación y, al tercero, le queda expedito su derecho para hacerlo valer en los términos 
previstos por la legislación aplicable, porque ello sería sostener que los daños compensados a la 
víctima por la empresa con quien contrató un seguro para el caso de siniestro, no fueron consecuencia 
directa e inmediata del acto delictivo por el que fue sentenciado el imputado, pues al englobar dicha 
reparación material, entre otras cosas, el pago de los tratamientos que, como consecuencia del delito, 
sean necesarios para la recuperación de la salud física de la víctima, según lo prescribe el artículo 26, 
fracción I, inciso c), del código citado, implica que el acusado tiene la obligación de asumir con su 
propio peculio las consecuencias que originó el hecho por el que se le consideró penalmente 
responsable, con independencia de la persona que haya realizado la erogación; de ahí que si se 
acreditaron el delito y la responsabilidad penal del sentenciado, procede condenarlo al pago de la 
reparación del daño, aun cuando los gastos provenientes del ilícito sean cubiertos por la compañía de 
seguros. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Registro: 2019558  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.96 A (10a.)  
 
RENTA. LOS GASTOS EFECTUADOS POR CONCEPTO DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES DE 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS SON DEDUCIBLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AUN CUANDO ÉSTOS SE ENTREGUEN A UN PÚBLICO CALIFICADO, COMO LO 
SON LOS MÉDICOS Y NO AL "PÚBLICO EN GENERAL". 
 
El derecho sanitario mexicano establece al mercado farmacéutico una pluralidad de limitaciones en lo 
relativo a la promoción y venta de sus productos, destacadamente, que muchos de éstos no pueden 
promocionarse ante el público en general, por lo cual, se presentan a los médicos, quienes resultan ser 
sus intermediarios, ya que constituyen el único medio apto y especializado para prescribirlos sin poner 
en riesgo la salud de las personas. Por tanto, los gastos efectuados por concepto de artículos 
promocionales de productos farmacéuticos resultan estrictamente indispensables para la consecución 
del objeto social de las empresas del ramo y, en consecuencia, son deducibles para efectos del 
impuesto sobre la renta, aun cuando éstos se entreguen a un público calificado, como lo son los 
médicos y no al "público en general". 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
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Registro: 2019557  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.128 C (10a.)  
 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. CARECE DEL CARÁCTER DE 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL NO TENER INTERÉS 
CONTRARIO AL DEL QUEJOSO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
De acuerdo con el artículo 2 de la Ley Registral para la Ciudad de México, el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, sólo es un ente encargado de registrar documentos públicos para fines de 
publicidad; es decir, es la institución encargada de dar certeza y seguridad jurídica a los actos jurídicos 
relacionados con la propiedad de inmuebles que deben producir efectos contra terceros; dar publicidad 
a los actos mercantiles, así como aquellos que se relacionan con los comerciantes, por lo que funge 
como archivo que resguarda la certeza de los documentos y escrituras relacionadas con los bienes 
inmuebles del país, entre otros; de manera que aunque, regularmente, es parte demandada en los 
juicios de instancia, no le reviste la calidad de tercero interesado en el juicio de amparo indirecto, en 
virtud de que no tiene interés contrario al quejoso, ni en que subsista el acto reclamado. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Registro: 2019556  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.5o.P.25 K (10a.)  
 
RECUSACIÓN. LA DETERMINACIÓN QUE DECLARA INFUNDADO EL INCIDENTE RELATIVO 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN QUE AFECTA DERECHOS 
SUSTANTIVOS, POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). 
 
De la interpretación armónica del artículo 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 107, fracciones V y VIII y 170, fracción I, 
párrafo tercero, de la Ley de Amparo, se concluye que el juicio de amparo indirecto procede contra 
actos de imposible reparación, entendiéndose por éstos, los que afectan derechos sustantivos 
tutelados en la Norma Fundamental, de manera que si conforme al artículo 107, fracción VIII, de la ley 
de la materia citado, el juicio de amparo indirecto procede contra la resolución que determine inhibir el 
conocimiento de un asunto, de igual manera, debe proceder cuando se emita una determinación que 
niegue inhibirse del conocimiento de un asunto, ello bajo una interpretación conforme, de acuerdo con 
el artículo 1o. constitucional, pues debe considerarse que la intención del legislador al reformar la 
Constitución y aprobar la nueva Ley de Amparo, fue ampliar la gama de protección de los derechos 
humanos tutelados en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que México sea 
Parte y no limitarlos o restringirlos. En estas condiciones, contra la determinación que declara 
infundado el incidente de recusación, procede el juicio de amparo indirecto, toda vez que puede 
producir una afectación material a derechos sustantivos tutelados por la Constitución Federal, pues 
todo gobernado tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, y a que emitan sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial; máxime que al analizarse el tema de la recusación en el juicio 
constitucional, se produce certeza jurídica en los procedimientos judiciales y, con ello, se evita, entre 
otros aspectos, el desgaste tanto personal como económico de las partes, así como el uso incorrecto 
de los recursos humanos y económicos de los órganos de justicia en todas las etapas del proceso. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019555  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.5o.P.71 P (10a.)  
 
RECUSACIÓN EN MATERIA PENAL. LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN HORAS EN EL 
ARTÍCULO 528 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO (ABROGADO), PARA LA TRAMITACIÓN DEL 
INCIDENTE RELATIVO, TRANSCURREN EN DÍAS HÁBILES. 
 
El precepto citado establece que recibida la recusación por quien deba calificarla, se abrirá a prueba el 
incidente por setenta y dos horas, y se citará a las partes para audiencia que se verificará dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, en la que se pronunciará el fallo, es decir, prevé plazos en horas; sin 
embargo, debe interpretarse que éstos transcurren en días hábiles, porque no se está en un caso 
urgente; además, debe considerarse la regla general prevista en el artículo 57 del propio código, con lo 
que se salvaguardan los parámetros constitucionales que prevén el acceso a la justicia, sobre todo, si 
se toma en cuenta que las Salas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México tienen un 
horario de labores específico, en virtud de que no cuentan con alguna oficina de correspondencia 
común para recibir promociones fuera de ese horario; por tanto, en casos como la tramitación de un 
incidente de recusación, debe privilegiarse el principio de acceso a la justicia a las partes procesales, a 
fin de que cuenten con el tiempo adecuado y suficiente para que hagan valer lo que a su derecho 
corresponda. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019554  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: II.3o.P.54 P (10a.)  
 
PRISIÓN PREVENTIVA. PROCEDE ORDENAR SU CESE Y LA IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA 
CAUTELAR DISTINTA, CUANDO SU DURACIÓN HA EXCEDIDO EL PLAZO DE DOS AÑOS, SIN 
QUE ELLO DERIVE DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA DEL IMPUTADO, SINO DE 
OTRA CIRCUNSTANCIA, COMO LA SOLUCIÓN DE UN CONFLICTO COMPETENCIAL 
SUSCITADO EN LA CAUSA. 
 
Si bien es cierto que una de las prerrogativas que salvaguarda el derecho de defensa, consiste en el 
hecho de ser oído con las debidas garantías por un Juez o tribunal "competente", independiente e 
imparcial, también lo es que si dentro de la etapa de investigación del sistema penal acusatorio (en su 
fase formalizada) o bien, intermedia, la autoridad responsable ha determinado inhibir o declinar el 
conocimiento del asunto en favor de otro órgano jurisdiccional, y supedita su tramitación en dichas 
etapas a que el Juez declinado acepte o rechace la competencia que le fue planteada, ello no es 
obstáculo para desconocer los derechos que les asisten a los imputados, ni obligarlos a permanecer 
en prisión preventiva hasta en tanto dicho presupuesto procesal sea dirimido, sobre todo cuando éste, 
dada su naturaleza, impide que aquéllos ejerzan el derecho a la defensa que les asiste. Lo anterior es 
así, ya que al ser la prisión preventiva (oficiosa o justificada) una medida cautelar de carácter 
excepcional que asegura la presencia del imputado al proceso, que se rige, entre otros, bajo el 
principio de provisionalidad, al tener vigencia mientras no cambien los presupuestos en que se fundó 
su imposición o se dicte la sentencia respectiva, debe ponderarse que, por imperativo del artículo 20, 
apartado B, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la autoridad no 
puede prolongarla más allá del tiempo que como máximo de pena fije la ley al delito que motivare el 
proceso y, en ningún caso, superior a dos años, lo que implica que si el procedimiento se suspendió 
con motivo de un conflicto competencial o algún otro presupuesto procesal que no sólo limita, sino que 
hace imposible la plena satisfacción del derecho a una defensa adecuada del imputado, su 
prolongación no se encuentra justificada; de ahí que el órgano jurisdiccional deba ordenar su cese, y 
poner de inmediato en libertad al imputado mientras se sigue el proceso; sin que ello obste para 
imponer, previo debate, otras medidas cautelares que garanticen su presencia durante el proceso 
penal instruido en su contra, lo cual es coherente con el principio de presunción de inocencia del que 
todo indiciado debe gozar. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019553  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: II.3o.P.52 P (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SU VULNERACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO, NO 
SÓLO ES EN PERJUICIO DEL IMPUTADO, SINO TAMBIÉN DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que constitucionalmente se han reconocido 
dentro del procedimiento penal derechos a la víctima u ofendido del delito, al grado de considerarlo 
una parte procesal; prueba de ello, es que actualmente el artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en sus apartados B y C, ubica con igualdad de prerrogativas tanto al 
inculpado como al ofendido; reformas trascendentales que han impactado en la forma como los 
juzgadores tienen la obligación de atender los derechos fundamentales tanto de uno como de otro. Por 
ende, la vulneración al principio de inmediación en el proceso penal acusatorio no sólo es en perjuicio 
del imputado, sino también de la víctima u ofendido del delito; además, la necesidad de que las 
pruebas sean desahogadas ante un mismo Juez y que éste sea quien emita la sentencia respectiva, 
también privilegia el respeto a los principios de igualdad y de contradicción. Es así, porque este último 
principio, contenido en la fracción V del apartado A del artículo 20 constitucional, permite el equilibrio 
entre las partes y conduce a un pleno análisis judicial de la contienda, es decir, que los actos de cada 
parte procesal estarán sujetos al control del otro, teniendo en este aspecto igualdad procesal para 
sostener la imputación o la defensa, respectivamente, pues implica que las partes podrán debatir los 
hechos y argumentos jurídicos normativos y jurisprudenciales de la contraparte y controvertir cualquier 
medio de prueba, para lo cual podrán hacer comparecer, interrogar o, en su caso, contrainterrogar a 
los testigos y peritos pertinentes y, por lo que atañe al principio de igualdad, conlleva que las partes 
tengan la misma oportunidad para sostener sus intereses jurídicos. Lo anterior justifica que cuando en 
el procedimiento penal se ordena reponer el procedimiento al advertirse una violación a las 
formalidades procesales, ello trae como consecuencia que el desarrollo en el desahogo de los órganos 
de prueba sea diferente, y que tenga como efecto condenar o absolver al acusado; así, debe hacerse 
con respeto a los principios de inmediación, igualdad y contradicción, en lo cual evidentemente tendrá 
participación la víctima. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019551  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: II.3o.P.60 P (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA PRETENSIÓN PUNITIVA DE DELITOS PERSEGUIDOS POR QUERELLA. 
DEBE EXAMINARSE CON BASE EN EL PRECEPTO VIGENTE EN LA ÉPOCA EN QUE ÉSTE SE 
CONSUMÓ, POR SER CONFORME AL CUAL INICIÓ EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE 
OPERE, SIN QUE SEA APLICABLE RETROACTIVAMENTE EN BENEFICIO DEL INCULPADO LA 
REFORMA QUE REDUCE ESE TÉRMINO, CUANDO CONCURRAN DERECHOS DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
 
El artículo 97 del Código Penal del Estado de México, en su texto anterior a la reforma publicada en la 
Gaceta Oficial de la entidad el 1 de diciembre de 2010, establece que la pretensión punitiva del delito 
que se persigue de oficio o de querella, prescribirá en un lapso igual al término medio aritmético de la 
pena privativa de libertad que le corresponde, pero en ningún caso será menor de tres años, siempre 
que no se haya ejercitado acción penal pues, en caso contrario, se atenderá al delito señalado en el 
auto de formal prisión. Por su parte, dicho precepto, en su texto derivado de la reforma publicada en 
ese medio de difusión en aquella fecha, dispone que el delito que se persigue de querella o el acto 
equivalente, prescribirá en un año, contado a partir de que quien pueda formularla tenga conocimiento 
del ilícito, pero que en ningún caso podrá exceder de tres años contados a partir de su consumación. 
Por ende, el texto anterior y el vigente reflejan que se regula el plazo para la prescripción del delito, a 
partir de su consumación, no así al de la presentación de la querella como acto procesal que da inicio 
a la integración de la indagatoria. En tal virtud, la prescripción de la pretensión punitiva del delito 
perseguido por querella, debe analizarse con base en la norma vigente en el momento en que éste se 
consumó, por ser conforme a la cual inició el cómputo del plazo para que opere, sin que sea aplicable 
retroactivamente en beneficio del inculpado la reforma que reduce ese término, cuando, además de 
que surge después de la consumación de los hechos investigados y de iniciado el plazo prescriptivo, 
concurran derechos de la víctima u ofendido, ya que hacerlo, transgrede el párrafo primero del artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prohíbe la aplicación retroactiva 
de la ley en perjuicio de persona alguna, por lo que en aras de preservar la igualdad de los sujetos 
procesales, no puede aplicarse a favor del inculpado, en observancia al principio de tutela judicial 
efectiva contenido en el artículo 1o. constitucional. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019550  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VI.1o.T.37 L (10a.)  
 
PROGRAMAS IMSS-SOLIDARIDAD E IMSS-OPORTUNIDADES. LA CAPACITACIÓN 
VOLUNTARIA DE PARTERAS Y PARTEROS RURALES EN BENEFICIO DE ZONAS DE ESTA 
ÍNDOLE Y URBANAS MARGINADAS, NO CONSTITUYE UN VÍNCULO LABORAL ENTRE ÉSTOS 
Y DICHO ORGANISMO. 
 
Conforme a las reglas de operación de los referidos programas contenidos en los acuerdos publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2002 y 8 de marzo de 2005, respectivamente, 
aquéllos constituyen un apoyo consistente en servicios médicos preventivos y curativos de tipo 
comunitario, destinados a proporcionar a la población de zonas rurales y urbanas marginadas un 
servicio de salud integral, oportuno y de calidad a los que no tienen acceso y que tienden a mejorar las 
condiciones de salud de esos sectores de la sociedad, lo cual se cumple mediante la participación 
voluntaria de la población, cuyo sustento reside en disminuir el índice de mortalidad ante la lejanía de 
dicho servicio, cuya capacitación se basa en el conocimiento empírico, usos, costumbres, recursos 
terapéuticos derivados de la medicina tradicional de mujeres y hombres que cuentan con 
conocimientos, habilidades y destrezas para la atención del embarazo, parto y puerperio, identificados 
como parteras y parteros rurales, en personas que por su participación voluntaria son seleccionadas 
por sus comunidades, que son capacitadas para promover estas acciones en su propia localidad y 
familia. De ahí que no puede existir un vínculo laboral entre ellos y el Instituto Mexicano del Seguro 
Social derivado de la capacitación médica recibida de los programas IMSS-Solidaridad o IMSS-
Oportunidades aludidos ya que, por una parte, los beneficiarios directos de las actividades 
desempeñadas por aquéllos son los miembros de los sectores de la población mencionados que 
carecen de acceso regular a los servicios de salud, porque no pertenecen a los regímenes de 
seguridad social del organismo asegurador y, además, dichas actividades las realizan libre e 
independientemente, sin que se encuentren sujetos a supervisión ni horario alguno, de suerte que no 
se generan los elementos que integran la relación de trabajo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019549  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.142 C (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO DE REMATE. LA OPORTUNIDAD PARA ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO ES DESDE EL AUTO QUE ORDENA LA ENTREGA DE LA POSESIÓN DEL BIEN 
INMUEBLE REMATADO AL ADJUDICATARIO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE LA MATERIA. 
 
La fracción citada establece dos hipótesis de procedencia del juicio de amparo indirecto distintas entre 
sí: la primera, si se trata de actos de ejecución de sentencia, en que sólo podrá promoverse contra la 
última resolución en el procedimiento de ejecución respectivo, entendida como aquella que aprueba o 
reconoce el cumplimiento total de lo sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para 
darle cumplimiento; la segunda, en los procedimientos de remate de bienes, procede contra la 
resolución que ordena otorgar la escritura de adjudicación, o bien, entregar la posesión de los bienes 
inmuebles rematados; como también lo dispone la jurisprudencia 1a./J. 13/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "REMATE. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE, ES LA QUE INDISTINTAMENTE 
ORDENA OTORGAR LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN, O BIEN ENTREGAR LA POSESIÓN DE 
LOS BIENES INMUEBLES REMATADOS (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013).". Ahora bien, todas las actuaciones posteriores del procedimiento de ejecución de sentencia 
están vinculadas a la eficacia del remate y adjudicación del bien; de manera que el acto en el que se 
ordena turnar los autos al actuario para proceder a la ejecución del lanzamiento del inmueble rematado 
y entregarlo al adjudicatario, incluso, con uso de la fuerza pública, no es propiamente la resolución que 
ordena otorgar la escritura de adjudicación, o bien, entregar la posesión del bien rematado, porque es 
posterior a esa primera orden, por lo que no puede impugnarse aislada o desvinculada del 
procedimiento de remate al que pertenece, pues a partir de la orden de entrega al adjudicatario del 
bien rematado es que puede plantearse el juicio de amparo indirecto. En ese orden, la última 
resolución en la fase de remate, es la que ordena otorgar la escritura de adjudicación, o bien, entregar 
la posesión de los bienes inmuebles rematados, para fines del juicio constitucional. De manera que 
cuando el acto procesalmente se ubica en el procedimiento de ejecución del remate, esto es, en las 
actuaciones para poner en posesión al adjudicatario sobre el bien raíz rematado, al ser contemporáneo 
a la orden para otorgar la escritura de adjudicación, o bien, a la orden para entregar la posesión de los 
bienes inmuebles rematados, es evidente que no puede estar al margen del procedimiento de remate 
del que surge, pues la oportunidad para acudir al juicio de amparo es desde el auto que ordena esa 
entrega. Lo que no significa que pueda formularse demanda de amparo por cada orden de entrega de 
posesión que el Juez de instancia formule a favor del adjudicatario pues, de ser así, el juicio de 
amparo es improcedente, conforme al artículo 61, fracción XXIII, en relación con el numeral 217, 
ambos de la ley de la materia. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019548  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.2o.P.A.34 P (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO. SI EL MINISTERIO PÚBLICO SOLICITA SU APERTURA, Y 
DECIDE SOMETER AL ARBITRIO JUDICIAL LA IMPOSICIÓN DE LA PENA, NO ES FACTIBLE 
QUE EN UNA ETAPA POSTERIOR SE INCONFORME CON LA QUE, DENTRO DE LOS LÍMITES 
LEGALES, IMPONGA EL JUEZ DE CONTROL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 
 
El procedimiento abreviado es una institución tendente a acelerar el proceso, en donde la propuesta 
sancionadora del Ministerio Público restringe el arbitrio judicial, ya que otorga oportunidad a las partes 
de que adopten una postura que convenga a sus intereses y su apertura es exclusivamente a petición 
del Ministerio Público; por tanto, si no existe consenso respecto a la propuesta punitiva ofertada por la 
Representación Social, ésta debe optar por la tramitación del procedimiento ordinario; de lo contrario, 
implícitamente consiente la posibilidad de que se imponga una pena, incluso menor a la que pretende, 
pues de conformidad con el artículo 392 del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Chihuahua, la única restricción que tiene el Juez de Control es la de no imponer una pena superior a la 
solicitada por la Representación Social; de ahí que no es factible que en una etapa posterior 
(apelación) el Ministerio Público desconozca el consentimiento que otorgó en el procedimiento 
abreviado, y se inconforme con la que, dentro de los límites legales, imponga el Juez de Control, 
porque ello equivale a una retractación de lo previamente pactado, al convenir en la aceptación de que 
sea el juzgador quien, a su arbitrio, imponga la pena correspondiente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019546  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: V.3o.C.T.14 L (10a.)  
 
PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, INCISO A), DEL RÉGIMEN DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES ANEXO AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, BIENIO 2011-
2013, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AL ESTABLECER PARA SU 
OTORGAMIENTO MAYORES REQUISITOS AL VARÓN QUE A LA MUJER, VIOLA LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD JURÍDICA Y NO DISCRIMINACIÓN, PREVISTOS 
EN LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
La porción normativa de dicho precepto establece que la viuda –mujer– que desee ser beneficiada con 
la pensión por viudez, debe demostrar: a) la muerte del trabajador, del jubilado o del pensionado; y, b) 
su carácter de viuda o concubina; en cambio, el viudo –varón– para gozar del mismo beneficio, debe 
acreditar: a) la muerte de la trabajadora, de la jubilada o de la pensionada; b) su carácter de viudo o 
concubinario; c) que se encuentra totalmente incapacitado; y, d) que dependía económicamente de 
aquélla. De lo anterior se colige que el legislador impuso mayores exigencias para el viudo o 
concubinario en relación con las establecidas para la viuda, lo cual transgrede los derechos 
fundamentales de igualdad jurídica y no discriminación, previstos en los artículos 1o. y 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la medida en que otorga un trato 
diferenciado al beneficiario varón, atendiendo, exclusivamente, a su sexo, distinción que no se justifica 
objetivamente, lo que genera una discriminación por razón de género. En otras palabras, al imponer 
cargas procesales mayores al varón que pretende la pensión por viudez, respecto de las impuestas a 
la mujer, dicha porción normativa viola el derecho fundamental de igualdad jurídica entre el varón y la 
mujer, al condicionar el otorgamiento de la pensión a que el viudo beneficiario hubiese dependido 
económicamente de la de cujus y a que tenga incapacidad total, a diferencia de la viuda o concubina, a 
quien no se le exigen dichos requisitos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2019545  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A.40 A (10a.)  
 
PENSIÓN POR VIUDEZ. CONTRA LA NEGATIVA A OTORGARLA AL CÓNYUGE VIUDO 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 
 
De conformidad con el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, por regla general, previo a la 
promoción del juicio de amparo deben agotarse los recursos o medios de defensa ordinarios para 
obtener la reparación del derecho humano violado; sin embargo, al resolver el amparo en revisión 
772/2015, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que cuando un 
ente asegurador emite o ejecuta actos que afectan directamente el derecho a la seguridad social, de 
manera unilateral y en ejercicio de funciones determinadas en la ley, excepcionalmente y sin 
necesidad de agotar la jurisdicción ordinaria, procede el amparo indirecto. Lo anterior se actualiza 
cuando se reclame la negativa a otorgar una pensión por viudez, emitida con fundamento en el artículo 
57, fracción II, de la Ley de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, que la condiciona al 
cumplimiento de mayores requisitos para el cónyuge viudo, sin que justifique el trato diferenciado por 
razón de género pues, dada su naturaleza, vulnera de forma directa e inmediata el derecho a la 
seguridad social; de ahí que no tendría sentido obligar al gobernado a acudir a los medios ordinarios 
de defensa, en detrimento del principio de justicia pronta y expedita que prevé el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que es acorde con el derecho a un recurso 
sencillo y efectivo, contenido en el artículo 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, máxime que la ley local que rige el acto reclamado no establece algún recurso en su contra. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019544  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.18o.A.109 A (10a.)  
 
PASAPORTES. NEGAR SU EXPEDICIÓN A LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES POR LA 
EXISTENCIA DE UN IMPEDIMENTO ADMINISTRATIVO REGISTRADO EN CONTRA DE ALGUNO 
DE SUS PADRES O TUTORES, CONSTITUYE UN ACTO QUE TRASCIENDE 
INJUSTIFICADAMENTE A SU DERECHO FUNDAMENTAL AL LIBRE TRÁNSITO. 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 47 de la Ley de Migración y 2, fracciones I y V, del Reglamento 
de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, el pasaporte es un documento expedido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores a los nacionales mexicanos para dos finalidades íntimamente 
relacionadas: 1) acreditar su nacionalidad e identidad en territorio extranjero; y 2) poder salir, a través 
de los puntos legalmente establecidos, del territorio nacional. En relación con lo anterior, los artículos 
35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 2 y 46 del Reglamento de 
Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establecen la figura del impedimento administrativo, 
mismo que constituye una medida administrativa provisional, cuya finalidad radica en impedir la 
expedición de un pasaporte ante alguna irregularidad detectada por la secretaría, de las previstas en el 
mismo reglamento, hasta en tanto subsista. Ahora bien, con base en la propia normatividad que rige 
esta figura, el impedimento administrativo se refiere a una persona en particular, de modo que sólo 
cobra eficacia con respecto a ella, sin que por ese solo hecho pueda extenderse como motivo para 
negar la expedición o renovación del pasaporte a terceras personas, como son sus hijos o alguno de 
sus familiares. Así, la negativa de expedición o renovación de pasaporte a las hijas o hijos menores de 
edad de una persona que registra un impedimento administrativo, basada en ese solo hecho, resulta 
una afectación injustificada del derecho de las niñas, niños y adolescentes de identificarse y acreditar 
su nacionalidad, así como a su derecho al libre tránsito, previsto en el artículo 11 de la Constitución 
Federal. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019543  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: II.3o.P.59 P (10a.)  
 
MEDIDA CAUTELAR DE EXHIBICIÓN DE GARANTÍA ECONÓMICA. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE LA IMPONE PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 467, 
FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, POR LO QUE EN 
OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, DEBE AGOTARSE PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
La medida cautelar de exhibición de garantía económica es de naturaleza real, ya que únicamente 
implica una afectación monetaria, pues requiere a los imputados a efecto de que exhiban una cantidad 
definida para garantizar su presencia en el proceso penal. Lo que revela que, por regla general, su 
imposición no restringe, ni siquiera en forma indirecta, la libertad personal de los imputados, ya que se 
circunscribe a que exhiban una determinada cantidad, sin que con esa imposición se limite o restrinja 
su libertad personal. En estas condiciones, si en el juicio de amparo indirecto se reclama la resolución 
del Juez de Control del sistema penal acusatorio que impone al imputado la medida cautelar de 
exhibición de garantía económica, establecida en el artículo 155, fracción II, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
XVIII, de la Ley de Amparo pues, previo a promoverlo, debe agotarse el recurso de apelación regulado 
en el diverso artículo 467, fracción V, del propio código, en observancia al principio de definitividad, sin 
que se actualice alguna excepción a éste, ya que como se refirió, el acto reclamado no impone una 
medida cautelar restrictiva de la libertad, ni se trata de un acto que afecte la libertad personal, sólo 
implica una afectación económica. No obsta a lo anterior, el hecho de que en caso de un eventual 
incumplimiento a la exhibición monetaria, con base en lo expuesto por la Representación Social y la 
decisión del Juez de Control, pueda imponerse una medida cautelar diferente, la cual podría –de 
estimarlo conveniente la autoridad jurisdiccional– afectar la libertad personal; sin embargo, dicha 
afectación, en caso de imponerse, sería consecuencia directa e inmediata de una diversa 
determinación judicial, futura y de acontecimiento incierto. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019542  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.11o.A.10 A (10a.)  
 
JUNTA DE ALMIRANTES DE LA ARMADA DE MÉXICO. LA RESOLUCIÓN QUE EMITE AL 
REVISAR UNA SANCIÓN IMPUESTA POR EL CONSEJO DE HONOR SUPERIOR, TIENE EL 
CARÁCTER DE DEFINITIVA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
 
Del artículo 74 de la Ley de Disciplina para el Personal de la Armada de México se advierte que esa 
institución cuenta con tres organismos disciplinarios, los cuales conocerán de las faltas graves de su 
personal, cada uno en el ámbito de sus atribuciones. Asimismo, que el Consejo de Honor Superior 
funcionará en las unidades con mando superior en jefe, en tanto que la Junta de Almirantes lo hará en 
la sede del Alto Mando. Por su parte, del numeral 77 del propio ordenamiento se aprecia que cuando 
un miembro de la Armada no esté conforme con las resoluciones del organismo disciplinario que lo 
juzgó, podrá recurrir ante el superior de éste, como única instancia para inconformarse. Por tanto, si la 
resolución que impuso una sanción se emitió por el Consejo de Honor Superior y se recurrió ante la 
Junta de Almirantes, se actualizó la sola instancia a que se refiere el último precepto citado y, por 
ende, la determinación emitida con motivo de esa revisión tiene el carácter de definitiva para efectos 
de la procedencia del juicio contencioso administrativo federal. Sin que sea óbice a lo anterior que la 
parte final del artículo 77 indicado señale: "En el caso de las resoluciones emitidas por la Junta de 
Almirantes, serán analizadas por el Consejo del Almirantazgo Reducido", pues el hecho de que este 
último órgano analice los actos de aquélla, debe entenderse como una hipótesis diversa de 
competencia en materia disciplinaria, a saber, cuando en una primera instancia la Junta de Almirantes 
conozca de las faltas graves de los integrantes de la Armada de México. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019541  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A.29 K (10a.)  
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. CON BASE EN DICHO PRINCIPIO, LOS JUZGADORES DE 
AMPARO DEBEN ESTUDIAR, DE OFICIO, LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LOS HIJOS MENORES DE EDAD DEL QUEJOSO QUE ADVIERTAN, AUN 
CUANDO ÉSTE NO SEÑALE EXPRESAMENTE QUE ACUDE AL JUICIO EN SU 
REPRESENTACIÓN. 
 
El principio del interés superior del menor, como norma de procedimiento, obliga a que siempre que se 
tome una decisión que afecte los intereses de uno o más menores de edad, deberá incluirse en el 
proceso de decisión una estimación de las posibles repercusiones en éstos. Así, los Jueces están 
facultados y, en ciertas circunstancias, obligados a actuar y pronunciarse de oficio cuando en las 
decisiones a su cargo se encuentra de por medio el interés superior de las niñas, niños y 
adolescentes, con la finalidad de hacer efectivos sus derechos. Ahora bien, la potestad referida se 
actualiza, no sólo en la hipótesis de que quien acuda al juicio de amparo lo haga en nombre y 
representación de sus hijos menores sino, incluso, cuando no lo señale expresamente, pero el 
juzgador advierta que los actos que el quejoso reclama, afectan y trascienden a la esfera jurídica de 
aquéllos, por lo cual, en ese caso, debe estudiar, de oficio, las violaciones a sus derechos 
fundamentales que advierta pues, precisamente, por la proyección que tiene el interés superior de la 
niñez, esa situación actualiza el deber constitucional de todas las autoridades del Estado, incluidos los 
juzgadores, de garantizar la protección de sus derechos, máxime que conforme al artículo 4, fracción 
XXII y al título tercero de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los padres 
y/o tutores tienen, por ministerio de ley, la representación originaria de los intereses de sus hijos o 
pupilos para actuar ante cualquier autoridad. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019539  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.18o.A.26 K (10a.)  
 
INFORMACIÓN GENERADA POR EL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA. VALOR PROBATORIO TANTO DE LA DE INTERÉS NACIONAL COMO DE LA NO 
OBLIGATORIA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
De acuerdo con el artículo 26, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los datos generados por el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica son 
oficiales y, además, de uso obligatorio en los términos que establezca la ley para la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Ahora, 
la información a que dicho precepto constitucional se refiere es la de interés nacional, cuya 
identificación y requisitos de formación se encuentran regulados en los artículos 59 y 78 de Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y consiste en los censos nacionales, el 
sistema de cuentas nacionales, el Índice Nacional de Precios al Consumidor y el Índice Nacional de 
Precios Productor, así como la información que sea aprobada por la Junta de Gobierno del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, conforme a los requisitos regulados en el último de los numerales 
señalados; información cuya vinculatoriedad –por disposición constitucional– abarca a los juzgadores y 
se traduce en que en el juicio de amparo indirecto debe considerarse como un documento público con 
valor probatorio pleno, al tenor del artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de la materia. Sin embargo, no toda la información que el sistema aludido 
genera tiene el mismo valor, pues además de la de interés nacional, existe otra que no tiene 
obligatoriedad en los términos indicados, pero que es útil y puede ayudar a dilucidar diversos asuntos 
que se planteen en los tribunales, ya sea que la ofrezcan las partes o que el órgano jurisdiccional la 
acopie de manera oficiosa para mejor proveer, por lo que su valoración probatoria deberá realizarse 
dependiendo del instrumento, de su metodología y del hecho a probar en el juicio; así, por ejemplo, los 
indicadores clave regulados en la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 
tendrán un mayor valor como indicios que una encuesta –sin que ello demerite el valor de ésta–, 
situación que deberá correlacionarse con el hecho a probar y el contenido de los datos generados. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019538  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XV.3o.17 P (10a.)  
 

FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. ES LEGAL 
REALIZARLA POR CONDUCTAS DIVERSAS A AQUELLAS POR LAS CUALES FUE DECRETADA 
COMO LEGAL LA DETENCIÓN DEL IMPUTADO (FLAGRANCIA), SIEMPRE QUE LA DEFENSA SE 
HAYA IMPUESTO DEL CONTENIDO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 
 

En atención al nuevo paradigma del sistema penal de corte acusatorio y oral, si la persona a la que el 
Ministerio Público desea realizar imputación se encuentra ya a disposición del Juez de Control, es 
innecesario solicitar una diversa forma de conducción del imputado al proceso, pues sea cual fuere la 
forma en la que se presente ante el órgano jurisdiccional –una vez calificada de legal su detención, en 
el caso, por tratarse de flagrancia–, ello no imposibilita que la Representación Social formule 
imputación por conductas diversas a las calificadas preliminarmente como delito, en el entendido de 
que aquélla consigna hechos ante el Juez de Control. Es así, pues de los artículos 141, 149, 211, 221, 
307, 308, 309, 310 y 311 del Código Nacional de Procedimientos Penales deriva que: i. Existen 
diversas formas de conducir al imputado al proceso, a saber: a) Citatorio; b) Orden de comparecencia; 
c) Orden de aprehensión; y, d) Presentación por el Ministerio Público, al haber sido detenido en 
flagrancia o por caso urgente; ii. A diferencia del sistema penal tradicional o mixto, en el sistema 
procesal penal acusatorio y oral, el ejercicio de la acción penal se da en la audiencia inicial, en el 
momento en que el Ministerio Público formula imputación al presentado; iii. En la audiencia inicial, 
como primer paso, se realizará el control de la legalidad de la detención, si correspondiere; como 
segundo se formulará la imputación, como tercero se dará la oportunidad de declarar al imputado, 
como cuarto se resolverá sobre las solicitudes de vinculación a proceso y medidas cautelares y, como 
quinto paso, se definirá el plazo para el cierre de la investigación; iv. Que cuando exista detenido, es 
un requisito sine qua non que, previo a la formulación de la imputación, se realice el control de la 
detención; v. Que la formulación de la imputación es la comunicación que el Ministerio Público efectúa 
al imputado en presencia del Juez de Control, de que se desarrolla una investigación en su contra 
respecto de uno o más hechos que la ley señala como delito; vi. Que si se trata de detenidos en 
flagrancia, después de que el Juez califique el control de la detención, el Ministerio Publico deberá 
formular imputación, exponiendo al imputado el hecho que se le atribuye, la clasificación jurídica 
preliminar, la fecha, el lugar y modo de su comisión, la forma de intervención que haya tenido en aquél, 
así como el nombre de su acusador; posteriormente, de considerarlo procedente, solicitará la 
vinculación a proceso del imputado. Luego, la mecánica de la secuencia preliminar lleva a considerar 
que es innecesario que el Ministerio Público solicite un diverso medio de conducción para presentar al 
imputado ante la presencia del Juez de Control para formularle imputación por conductas diversas a 
las calificadas preliminarmente como delito, ya que al haber sido presentado legalmente ante el Juez 
con motivo de su detención en flagrancia, una vez que ésta se califica de legal y se pasa a la 
formulación de la imputación, es legal formularla por diversas conductas a las calificadas 
preliminarmente como delito, siempre que la defensa se haya impuesto del contenido de la carpeta de 
investigación, pues de ese modo se respeta el principio de contradicción y se privilegia el diverso de 
concentración, al resolver sobre todos los hechos delictivos que pudieran estar relacionados con la 
conducta que se atribuye al imputado, lo que permite considerar que, en ese supuesto, se hace 
innecesario solicitar un diverso medio de conducción al proceso. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019537  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.2o.C.14 C (10a.)  
 
EMBARGO DE BIENES MUEBLES. EL TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO NATURAL PUEDE 
ACREDITAR SU INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO EN QUE SE RECLAME 
AQUELLA DILIGENCIA, CON LAS FACTURAS RESPECTIVAS, Y SI ÉSTAS HACEN REFERENCIA 
A UNA ORDEN DE COMPRA DE FECHA PREVIA A SU EXPEDICIÓN, ES NECESARIO 
DEMOSTRAR, POR OTROS MEDIOS DE PRUEBA, QUE ESE ACTO SE DIO EN DIVERSA FECHA, 
ADEMÁS DE LA DESCRIPCIÓN PUNTUAL DE AQUÉLLOS Y EL MOTIVO POR EL CUAL LA 
FACTURACIÓN SE HARÍA CON POSTERIORIDAD A LA COMPRA. 
 
El tercero extraño al juicio natural puede acreditar su interés jurídico en el juicio de amparo, en el que 
reclame el embargo de bienes muebles de su propiedad, con la o las facturas respectivas, siempre que 
se describan los bienes materia del embargo y no sean objetadas. Pero cuando las facturas hacen 
referencia a una orden de compra de fecha previa a su expedición, esta leyenda es insuficiente para 
estimar que las transacciones comerciales que comprueban dichos documentos se realizaron con 
antelación; porque de considerar que el acto de compraventa se dio mediante las "órdenes de compra" 
–al existir consenso en la cosa y el precio–, sería necesario demostrar, fehacientemente, los términos 
de la transmisión del dominio de los bienes de que se trata, en su caso, mediante la exhibición de las 
documentales respectivas que sirvan para justificar que, efectivamente, la adquisición de esos bienes 
se dio desde el momento en que, se dice, se produjeron las órdenes de compra; por lo que si en el 
juicio de amparo sólo se exhiben las facturas como documentos justificativos de la propiedad de los 
bienes embargados, no existe motivo alguno para dejar de considerar su fecha de expedición. Es así, 
porque como las facturas son documentos privados sui géneris, que permiten por sí mismas demostrar 
la transmisión de los bienes y, por ello, pueden oponerse a terceros cuando no son objetadas; para 
estimar que la transacción comercial se dio en la fecha de las órdenes de compra que refieren, es 
necesario demostrar, por otros medios de prueba, que ese acto se dio en esa diversa fecha, además 
de la descripción puntual de los muebles y, el motivo por el cual la facturación se haría con 
posterioridad a la compra, en tanto la leyenda relativa es un aspecto distinto al contenido natural de las 
propias facturas como forma de comprobar la operación comercial, donde la fecha de expedición es 
cuando la vendedora reconoce la venta de la mercancía. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019536  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: II.3o.P.57 P (10a.)  
 
DESECHAMIENTO DE PRUEBAS EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. AL SER UN ACTO INTRAPROCESAL QUE NO TIENE UNA EJECUCIÓN DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN, EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA 
ES IMPROCEDENTE. 
 
En el artículo 113 de la Ley de Amparo se faculta al juzgador para desechar una demanda de amparo 
cuando encuentre un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, y –de acuerdo con el criterio de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación– por "manifiesto" se entiende lo que se advierte en forma 
patente, notoria y absolutamente clara y, por "indudable", que se tiene la certeza y plena convicción de 
algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro, seguro y evidente que es. Aunado a 
ello, debe tenerse la certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trate sea 
operante en cada caso concreto, de modo que, aun en el supuesto de admitirse la demanda de 
amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, 
independientemente de los elementos que pudieran allegar las partes. Asimismo, en el artículo 61, 
fracción XXIII, en relación con la diversa fracción V –en sentido contrario– del artículo 107, ambos de 
la ley de la materia, se establece que los actos emitidos durante el juicio sólo pueden impugnarse en 
amparo indirecto, cuando afectan de manera directa e inmediata derechos sustantivos previstos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la vida, la integridad personal, la libertad, 
etcétera, cuya afectación no puede ser reparada aun obteniendo sentencia favorable; lo que excluye la 
procedencia del amparo indirecto cuando sólo se afecten derechos adjetivos, aun cuando dicha 
afectación pudiera considerarse en grado predominante o superior. En estas circunstancias, cuando se 
reclame una determinación emitida en la etapa de juicio oral mediante la cual se inadmita una prueba 
ofertada por la defensa, el amparo indirecto es improcedente, en virtud de que se trata de un acto 
intraprocesal que no tiene ejecución de imposible reparación, pues no impide el ejercicio actual y real 
de un derecho sustantivo, al contrario, ese acto constituye una violación a las leyes del procedimiento, 
en términos del artículo 173, apartado B, fracción X, de la Ley de Amparo, que establece, por un lado, 
que las violaciones procesales (como es el acto reclamado) deben ser impugnadas en el juicio de 
amparo directo que se promueva contra la sentencia definitiva, de ser ésta desfavorable a los intereses 
del quejoso y, por otro, dispuso que en los juicios del orden penal, se considerarán violadas las leyes 
del procedimiento, entre otras, cuando no se reciban al imputado las pruebas pertinentes que ofrezca o 
no se reciban con arreglo a derecho, como lo reclamado en el caso. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019535  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: II.3o.P.56 P (10a.)  
 
CIERRE DE INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL. LA NEGATIVA A DECRETARLO POR 
FALTA DE DESAHOGO DE PRUEBAS OPERA, EXCLUSIVAMENTE, CUANDO HAYAN SIDO 
OFRECIDAS POR EL ACUSADO O SU DEFENSA. 
 
La salvedad a que se refiere el último párrafo del artículo 20, apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, fue establecida en beneficio del reo, y permite 
identificar el tiempo máximo en que las partes pueden desplegar su actividad probatoria, y en el que el 
Juez puede ejercer sus facultades para recabar de oficio las pruebas necesarias en búsqueda de la 
verdad histórica. En este sentido, la negativa a decretar el cierre de la instrucción del procedimiento 
penal por falta de desahogo de pruebas, con el consiguiente retraso en el dictado de la sentencia, sólo 
se justifica cuando las pruebas pendientes de desahogo hayan sido ofrecidas por el procesado o su 
defensor, sin que hayan desistido expresamente de ellas. Por tanto, es ilegal que, so pretexto de 
otorgar igualdad de condiciones de contienda, se realicen por el juzgador de origen, sin limitación de 
plazo alguno, las gestiones tendentes a desahogar las pruebas que el Ministerio Público ofreció, 
cuando es a éste a quien corresponde la carga de agotar los medios legítimos a su alcance para lograr 
la comparecencia de los testigos de cargo que darán sustento a su acusación, pues por encima de su 
derecho a que se produzca el desahogo de esas testimoniales, se encuentra el derecho humano del 
procesado a ser juzgado en un plazo razonable. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019534  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: XXV.4o.1 L (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE EL TRIBUNAL LABORAL BUROCRÁTICO Y 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL ESTADO DE DURANGO. AL NO 
PREVER LA LEGISLACIÓN ESTATAL EL ÓRGANO QUE DEBE DIRIMIRLO, TIENEN 
COMPETENCIA PARA ELLO LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
 
Conforme a los puntos cuarto, fracción II; octavo, fracción II y décimo, del Acuerdo General Número 
5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución y el 
envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, se 
advierte que éstos son competentes para dirimir las cuestiones competenciales a que hacen referencia 
los numerales 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 21, fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 705, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo; con 
excepción de aquellos entre los indicados órganos colegiados. En ese sentido, cuando el conflicto se 
suscita entre el Tribunal Laboral Burocrático del Poder Judicial y el Tribunal de Justicia Administrativa, 
ambos del Estado de Durango, es decir, dos órganos jurisdiccionales pertenecientes a esa entidad 
federativa, se surte una hipótesis que no está prevista en la Constitución Federal, en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, ni en la Ley Federal del Trabajo, y tampoco se prevé autoridad 
jurisdiccional alguna para resolverlo en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, ni en la Ley Orgánica del Poder Judicial de dicho Estado, o alguna otra legislación local. Por 
tanto, ante la falta de regulación que otorgue expresamente competencia a una autoridad jurisdiccional 
para dilucidar este tipo de controversias, conforme al artículo 17, segundo párrafo, constitucional, al 
Acuerdo 5/2013 citado, y a la aplicación analógica de la jurisprudencia 2a./J. 34/97, de rubro: 
"COMPETENCIA. CONFLICTO ENTRE EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS DE SAN LUIS 
POTOSÍ Y EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL MISMO ESTADO. SU 
CONOCIMIENTO CORRESPONDE A LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN.", los Tribunales Colegiados de Circuito son competentes para dirimir ese tipo de 
conflictos. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019533  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.2o.C.7 K (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. LA LEY NO REGULA CASUÍSTICAMENTE LAS HIPÓTESIS DE SU 
INOPERANCIA. 
 
La declaración de inoperancia de un concepto de violación, expresado en el juicio de amparo indirecto, 
tiene apoyo en los artículos 108, fracción VIII y 74, fracciones II y IV, de la Ley de Amparo, así como 
en la jurisprudencia 1336, emitida por la extinta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, 
Tomo II, Procesal Constitucional 1, Común, Primera Parte - SCJN Décima Primera Sección - 
Sentencias de amparo y sus efectos, página 1499, cuyo rubro es: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
FUNDADOS, PERO INOPERANTES."; sin que exista un precepto en particular que catalogue 
casuísticamente la inoperancia de los motivos de desacuerdo, pues resultaría complejo y posiblemente 
insuficiente, resumir en una norma la multitud de hipótesis que llevan a declarar la inoperancia de un 
concepto de inconformidad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019532  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.58 P (10a.)  
 
COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADO EL RECURSO DE 
REVISIÓN EXTRAORDINARIA DE SENTENCIA EJECUTORIADA, INTERPUESTO POR UN REO 
RECLUIDO EN UN CENTRO PENITENCIARIO. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN 
CUYA JURISDICCIÓN SE UBIQUE ESE CENTRO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
ABROGADA). 
 
Cuando en la demanda de amparo indirecto el acto reclamado es la resolución en la que se declaró 
infundado el recurso de revisión extraordinaria de sentencia ejecutoriada, previsto en los artículos 424 
a 430 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México abrogado, en el que se 
solicitan el reconocimiento de inocencia y la reducción de la pena, tiene aplicabilidad la hipótesis de 
competencia prevista en el artículo 37, párrafo primero, de la Ley de Amparo, que indica que será 
competente el Juez de Distrito en cuya jurisdicción deba tener ejecución el acto reclamado, en virtud 
de que quien interpuso el recurso de revisión extraordinaria, busca la declaratoria de inocencia, la 
anulación de la sentencia condenatoria o la reducción de la pena, y si se determina que no prosperó el 
recurso intentado para tal fin o prosperó parcialmente, es indudable que continuará privado de su 
libertad en el lugar destinado para su reclusión y, por ende, dicho acto se seguirá ejecutando en el 
lugar donde se encuentra recluido; por tanto, es competente para conocer del juicio el Juez de Distrito 
en cuya jurisdicción se ubique el centro penitenciario, aun cuando este acto sea de carácter negativo, 
porque tiene efectos positivos, con principios de ejecución material en el lugar en que está recluido el 
quejoso. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 22 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2019530  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.203 L (10a.)  
 
AVISO DE INSCRIPCIÓN ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. POR SÍ SOLO 
ES INSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR EL DESPIDO INJUSTIFICADO, AUNQUE CONTINÚE 
VIGENTE CON POSTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE EL TRABAJADOR ASEGURÓ QUE ÉSTE 
ACONTECIÓ. 
 
Cuando en un juicio laboral el trabajador afirme haber sido despedido injustificadamente en una 
determinada fecha y el patrón se excepciona planteando su inexistencia, porque en esa data aquél 
seguía dado de alta ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, por ende, continuaba prestando sus 
servicios, y para probar su dicho ofrece el informe emitido por el instituto referido, en el cual consta 
que, efectivamente, el trabajador se encontraba inscrito en el régimen obligatorio de seguridad social 
en la fecha señalada como del despido, incluso, en meses posteriores, se concluye que ese informe es 
insuficiente, por sí solo, para acreditar lo aducido por el demandado, pues tanto la alta como la baja del 
citado régimen es un acto unilateral del patrón, que no refleja, necesaria y directamente, que por 
mantener vigente la inscripción de un trabajador pueda sostenerse lo mismo respecto de la relación de 
trabajo; de ahí que sea necesario que esa prueba se concatene con alguna otra, como la testimonial o 
los recibos de pago del salario o la nómina correspondiente, en los que obre la firma del trabajador, o 
la inspección en la cual se constate que el operario siguió laborando en fecha posterior, a fin de 
desvirtuar fehacientemente el despido, lo que no se logra si sólo consta que se encontraba el aviso de 
inscripción en el seguro social, considerando que esta obligación nace de la existencia del vínculo 
laboral, en términos de los artículos 12, 15 y 18 de la Ley del Seguro Social, de los cuales se colige el 
deber de los patrones de registrar e inscribir a sus trabajadores ante el instituto aludido; no obstante, 
este indicio aislado es ineficaz para acreditar la continuación de la relación de trabajo, atento a que por 
su propia y especial naturaleza las fechas de alta, modificación y baja del seguro social, no siempre 
deben coincidir con la conclusión del vínculo de trabajo, ya que ese deber únicamente atañe al patrón. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
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Materia(s): (Común)  
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AMPARO DIRECTO PRINCIPAL. LA REGLA CONTENIDA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE AMPARO LE ES APLICABLE. 
 
El precepto citado regula el amparo adhesivo y en su último párrafo establece que el Tribunal 
Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fundamentales que norman el procedimiento 
en el juicio de amparo, procurará resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la 
prolongación de la controversia. Así, esta regla no es exclusiva del amparo adhesivo, pues de una 
interpretación teleológica del artículo 182 de la Ley de Amparo se advierte que la finalidad del 
legislador con las reformas al juicio de amparo que dieron origen a esa disposición fue evitar, en la 
medida de lo posible, el regreso de los expedientes para reponer violaciones procesales o formales, 
por lo que derivado de su último párrafo, los Tribunales Colegiados de Circuito están obligados a 
procurar resolver integralmente todos los asuntos planteados; por tanto, dicha porción normativa es 
aplicable al juicio de amparo directo principal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AMPARO DIRECTO. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE AMPARO NO 
VULNERA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Esa porción normativa, al disponer que el Tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las 
reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, procurará resolver 
integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de la controversia, no vulnera el 
derecho a la seguridad jurídica, pues no debe analizarse de manera aislada, sino que para determinar 
los parámetros que los órganos jurisdiccionales federales deben seguir para la resolución integral de 
las controversias, se debe considerar también lo dispuesto por el artículo 189 de la Ley de Amparo, 
que establece cómo se analizarán los conceptos de violación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL TRIBUNAL DE ALZADA EN MATERIA 
PENAL. EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS NO LO LEGITIMA PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO –CON EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE POR 
"DISPOSICIÓN DE LA LEY"– EN FAVOR DE LAS VÍCTIMAS, SALVO QUE ACREDITE LA 
CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO O, EN SU CASO, AFIRMAR TENER 
RECONOCIDA, MEDIANTE DETERMINACIÓN EXPRESA, SU REPRESENTACIÓN ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE. 
 
Del análisis de los artículos 5o., fracción I y 6o., párrafo primero, de la Ley de Amparo, se advierte que 
el juicio de amparo es un medio de control de la constitucionalidad de los actos de autoridad que se 
sigue siempre a instancia de parte agraviada, es decir, que únicamente puede promoverlo la parte a 
quien perjudique el acto que se reclame; en consecuencia, para que sea procedente, es necesario que 
quien lo interponga esté legitimado para ello, presupuesto que se colma con la existencia de una 
ofensa, lesión o agravio en su esfera de derechos. Asimismo, conforme al segundo de los artículos 
invocados, el quejoso podrá promover el amparo por sí, por su representante legal o por su 
apoderado, o por cualquier persona en los casos previstos en dicha ley. En este orden, el artículo 14 
de la Ley General de Víctimas que, en lo que interesa, dispone que si las víctimas no se apersonaran 
al proceso, serán representadas por un asesor jurídico o, en su caso, por el Ministerio Público, no 
legitima al agente del Ministerio Público adscrito al tribunal de alzada para promover el juicio de 
amparo, con el carácter de representante de las víctimas "por disposición de la ley". Ello es así, toda 
vez que de la interpretación literal de este artículo, se obtiene que la representación que esa norma 
concede al asesor jurídico y, en su caso, al Ministerio Público, en favor de las víctimas, opera 
únicamente respecto al proceso penal, no así para acudir al juicio de amparo, pues dicha norma se 
refiere expresamente al derecho que tienen las víctimas de intervenir en el proceso penal, al cual se 
debe entender acotada la facultad de representación que se confiere al Ministerio Público en favor de 
aquéllas, en caso de que no comparezcan, y es que la expresión "pero si no se apersonaran en el 
mismo" se refiere al proceso penal, dentro del cual, no se encuentra inmerso el juicio de amparo, por 
ser éste un medio de defensa de carácter extraordinario. Además, la Ley de Amparo prevé 
expresamente en sus artículos 5o., 6o., 7o., 8o., 10, 11, 14 y 15, los supuestos de procedibilidad de la 
legitimación procesal para los casos en los que el quejoso no acude directamente a ejercer la aludida 
acción constitucional, dentro de los cuales no se encuentra la posibilidad de que el Ministerio Público 
actúe en representación de las víctimas, al amparo del artículo 14 de la Ley General de Víctimas 
invocado. Por tanto, si el acto reclamado deriva de un procedimiento ventilado ante la autoridad 
jurisdiccional, para que se reconozca legitimación procesal al Ministerio Público como promovente en 
la instancia constitucional de amparo, es necesario que acredite con documento idóneo la calidad de 
representante legal o apoderado de la parte en favor de quien promueve o, en su caso, al tratarse de 
la materia penal, afirmar tener reconocida, mediante determinación expresa, su representación ante la 
autoridad responsable, siendo insuficiente para tal efecto que la Representación Social aduzca que 
acude al juicio de amparo conforme al artículo 14 referido, ni siquiera bajo el argumento de hacerlo en 
defensa de sus intereses y para salvaguardar sus derechos humanos. Por tanto, de no acreditarse con 
documento idóneo el carácter de representante legal, cuando el Ministerio Público promueva el juicio 
de amparo en favor de las víctimas dentro de un proceso penal, al resultar insuficiente para ello lo 
preceptuado en el artículo 14 indicado, se actualizará la causa de improcedencia prevista en el artículo 
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61, fracción XXIII, en relación con los numerales 5o., fracción I, y 6o., párrafo primero, todos de la 
propia ley reglamentaria. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
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ACUMULACIÓN DE PROCESOS POR DELITOS CONEXOS EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. LA TEMPORALIDAD INICIAL PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE SU 
PROCEDENCIA ES A PARTIR DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, AL CONSTITUIR LA 
RESOLUCIÓN DONDE SE FIJAN LOS HECHOS PROBABLES SOBRE LOS QUE SE 
CONTINUARÁ EL PROCESO O SE DETERMINARÁN LAS FORMAS ANTICIPADAS DE SU 
TERMINACIÓN, LA APERTURA A JUICIO O EL SOBRESEIMIENTO. 
 
El artículo 30 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece la figura de conexidad de 
delitos, cuya naturaleza atiende a cuando se cometan delitos simultáneamente por varias personas 
reunidas, o en diversos tiempos y lugares, en virtud de concierto previo entre ellas, o para procurarse 
los medios para cometer otro, y facilitar su ejecución, consumarlo o asegurar la impunidad. Así, la 
hipótesis normativa de conexidad de delitos, se refiere a diversos factores o circunstancias que 
involucran hechos, por lo que el juzgador debe tener convencimiento de que en ambos delitos existió 
identidad de personas para cometer, facilitar la ejecución, consumar o asegurar la impunidad de un 
delito. Bajo esta premisa, sólo cuando el Juez tenga un convencimiento mínimo de hechos, podrá 
confrontarlos y determinar, en su caso, la acumulación de procesos, ambos ya iniciados. Por su parte, 
el artículo 32 del propio código sólo hace referencia a la conclusión de la procedencia de la 
acumulación, al precisar que debe ser antes de que se dicte el auto de apertura a juicio; mientras que 
el numeral 318 del ordenamiento citado dispone los efectos del auto de vinculación a proceso, al 
determinar que en dicho auto se establecerán el hecho o los hechos delictivos sobre los que se 
continuará el proceso o se determinarán las formas anticipadas de su terminación, la apertura a juicio 
o el sobreseimiento. En estas condiciones, se concluye que la acumulación de procesos por conexidad 
de delitos debe sustanciarse a partir de los hechos determinados en el auto de vinculación a proceso, 
y que promovido este incidente, pueda resolverse en la misma audiencia inicial o citarse a otra dentro 
de los tres días posteriores para que, luego del debate planteado, sin mayor trámite, se resuelva como 
corresponda, pues es a partir de dicho auto que inicia la temporalidad para pronunciarse respecto de la 
procedencia de la acumulación, al constituir la resolución donde se fijan los hechos probables sobre 
los que se continuará el proceso o se determinarán las formas anticipadas de su terminación, la 
apertura a juicio o el sobreseimiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/

